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BOLETÍN MAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

___, -„>3Pf3_E_i&_
-__kB— PRECIO DE SUSCRIPCÍtM Tarifa de íneerefene»

IíM eyes, órdenes y anuncies que Layan de insertarse
m loi Bclstisss oítoialío se han de mandar alJefe Fo-
JJii'íÉO respectivo, por cuya conducto se pasaran a los
I4ii»res de los mencionados periódicos.

(ImI«¿u UiSt Atrili»183 .,
3» súbllea

••••••
Isa di», axeept* loa d«nl«|*i.

í Airando» oficíale» do pago, línea 6 fracción
Bn esta capital, líevtio a domicilio, ?'í0 pesetas mensuales anticipadas; í

fñera de ella, 3'50 Eies, 10*60 al trimeetro, 21 seireptre y42 por nnaño, \
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih, '\u25a0

calle del Almirante, 1G, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio \u25a0
de carta a laAdministración eos inclusiín del importe del tiempo desabona, \u25a0
en de "nhrrt .^^^^^ü^i^i^BBai^i^i^iTl^i^i^L^L^L^LM^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^Ll

'50 ptas

particulares, id. id. id "iíid

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931'

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE
Numero suelto, 50 oéntisnos.

Parta oficial 6." Al formular su propuesta, espe-
cificará el ¡Claustro el número de becas
que haya de concederse á los alumnos y
alas alumnas.

Madrid, 4 da Noviembre da 1910.«Bu-
rell.

consistoriales, consignarán previamen-
te como fianza provisional la oantidad
de 3.919 87 pesetas en la Caja general de
Oapósitos, acompañando á ios respecti-
vos resguardos los selles correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido,
qua le será devuelta una vez firmada la
esoritura correspondiente.

Sañor subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 16 Noviembre.)

Prende acia delCaaaeie deMiniare*.

|J£J. M. el Rey don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-

les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

7.a La oantidad disponible para las
las besas de qua se trata en el curso ac-
tual,es la de 30.000 pesetas, dentro de
cuya oifra habrá de formularse la pro-
puesta, sin que cada beoa pueda exceder
da 125 pesetas mensuales, conforme al
artículo 111 del Real decreto orgánico, y
precediéndose ála consiguiente selección
de aspirantes con sujeción á las reglas
anteriores, á partir de ia 2.*

.«.rUNTAMiENTOS
La subasta Be verifioará el dia veinti-

ocho de Diciembre de mil novaoiantea
diez,ilas deoe, en la primera Casa Con-
sistorial, plaza do la Villa,número oíúoo,
bajo la presidencia del excelentísimo se-
ñor aloalde ó de quien al efaoco deloguo,

y oon las formalidades osiabiacilas en
oí Roai doorato de veinticuatro da Enere
de milnoveoientos cinco; ylaa proposi-
ciones para la mi jma se preaantarán en
el Negociado da Subastas de la Seoretaría
en les días hábiles, desde el siguiente al
en que aparezca inserto este anunoio en
la Gaceta de Madrid hasta ei anterior en
que ha de verificarse, duraste les harás
de dooe á dos de la tarde.

MADRID

SECRETARÍA
Negociado da EnsancheDe igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real
Familia.

Propeniéndose esta Exorna. Corpora-
ción el establecer los servicios de urba-
nización de qua oareaan oa Ua callea da
Franoisoo Riooi, Calvo Asensio y Auto-
nía Palomino, las tras de servicio parti-
cular, se requiera par el presente á los
propietarios de los terrenos que ocupan
las mismas, los cuales pertáneoieroo, al
ser trazados y abiertos, á O. Franoisoo
Maroonell y Pardo, y después á loa oinoo
hijos doña Mercedes, doña Soledad, don
Cayetano, D. Tomás y D. José Maroonell
yPesquera, para que en el plazo da trein-
ta días, contados desde su inseroióa en
el Boletín Oficial déla provinoi3, pro-
cedan á establecerlos por su ousnta, bien
entendida que, transcurrido dicho plaza
sin habar dado comienzo las obras, las
llevará á cabo el Ayuntamiento oon oar-
go á los fondos muaioipsles, á reserva
da reintegrarse luago de las cantidades
invertidas de los que resulten propieta-
rios, á tenor de lo acordado por dioha
Corporación en 1.° de Agosto de 1902.

8.a A estas bscaa podrán optar los
alumnos de primero y segundo año, que
las disfrutarán durante el tiempo legal
de sus estudios, salvo lo dispuesto en la
regla 2.a de esta Real ©rden.

Ministerio de instrucción públ ica
YBELLAS ARTES

limo. Sr.: Con el fin da regular la oon-
oesión de las becas de la Escuela Supe-
rior del Magisterio,

9.a En la propuesta yconcesión de las
beoas de este curso oomo en las que se
anuncien en lo sucesivo, se tendrán en
ouenta las limitaciones presoritas en los
artículos 50, 51 y 114 del Real deoreto de
3 de Juaie de 1909, orgánioo de la Es-
cuela.

S. M. eiRey (q. D.g.) ha tenido á bien
diotar las reglas siguientes:

Les pliegos da condiciones y demás
anteoedentes relativos á esta subasta, sa
hallarán de manifiesto en esta Seoreta-
ría (Negociado de &uba3tas), durante las
horas de doce y dos, todos los días ne
feriados qua medien hasta el del remata.

1.* El número de becas que permita
conceder el presupuesto se anunciará en
la Gaceta de Madrid, dentro de la teroe-
ra decena de Setiembre de cada año.

Da Real orden lodiga á V.I.para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V.I.muohos años. Madrid 18 de
Noviembre do 1910. =Burell. =Señor
subsecretario de este Ministerio.

2.* Los alumnos de uno y otro sexo
disfrutarán las becas que obtengan du-
rante los dos años en que han de seguir
sus estudios, perdiendo el daraoho á ellas
en oasa de tener que repetir un curso ó
de que el Claustre estimase procedente
tal resolución por el comportamiento del
interesado, proponiéndolo en este case
á la Superioridad.

Elimporto total de esta sa»
satisfecho ñor el rematante alExoéleokh

ta será

siao Ayuntamiento en la forma y modo(Gaceta 19 Noviembre.)
que se determina en las condioionea ter
oera y sexta de las administrativas.

REAL ORDEN Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de diez días, y en la forma que esta-
blos el articulo veintinueve de la las-lime. Sr.: Las Reales órdenes de 14 de

Octubre y 3 de Diembre de 1909, canes-
den treinta días de plazo cada una para
producir reolamaoiones contra el arreglo
escolar provisional. A pesar de que los
plazos señalados han oaduoado desde
hace varios meses, las Juntas provincia-
les y los Ayuntamientos siguen causan-
do reolamaoiones que perturban elbuen
servicio y pueden ser obstáculo para im-
plantar en su dia los arregles definiti-
vos.

Madrid, 17 de Noviembre de 1910.=E1
secretario general, Francisco Ruano. truooicn de veinticuatro de Enero de mil

3.a A fin da qua las beoas sirvan de
estimulo, sin perder su carácter especial,
se tendrá en ouents, conjuntamente, para
la ol&sifio&ción de los aspirantes, el nú
mero que ocupen en lalista de mérito re.
lative y la necesidad invocada.

novecientos cinco, no se presentó centra
la misma reclamación alguna.

SECRETARÍA

Exta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sedién do once del actual,
anunciar nueva subasta para contratar
la enajenaoión del solar de la Villa, sito
en la oalle del Piamonte, número 23, ba-
ja el tipo de 78.397'32 pesetas, á razón
de 144*77 cada metro cuadrado y demás
condiciones facultativas yeconómico-ad-
ministrativas, insertas en la Gaceta de
Madrid yen el Boletín Oficial de la
provinoia en los días diecisiete y veinti-
trés de Julio de mil novecientos siete,
respectivamente.

Loque se anuncia al pública para sa
oonooimient©.

Madrid,
cientos diez.

de Noviembre de milnove

4.' Sin perjuicio de que oada intere
sada documente su petición oomo orea
más oanducante á su propósito, el Claus
tro de la Eaouela podrá investigar cuan-
do 1© juzgue necesario y del modo máa
discreto posible, la necesidad que se ale-
gue al aolioitar la beca.

El seoretario
F. Ruano

Modelo de proposición

En su consecuencia, (que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la oíase undécima,
y alpresentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente:

S. M.elRey (q.D.g.) ha tenida á bien
conceder nn último é improrrogable pla-
zo de quinoa días, contados desde la pu-
blioaoién de esta Real arden en la Ga-
ceta, quedando sin curso las que se pro-

duzcan deapuéa de transcurrida aquél.

5.* La Dirección de la Escuela, una
vez apreoiadas por elClaustre Ibb peticio-
nes, elevará la propuesta de éste oon loa
documentos de cada interesado al Minis-
terio, el onal podrá ampliar, si lo estima
precedente, la respectiva información
antea de resolver.

«Proposición para optar á la subasta
de la enajenaoión del solar en la oalle del
Píamente, veintitrés).Los lioitadores, que podrán presentar-

as per sí é per otra persona ó Seoiedad,

can peder en estos últimos casos bastan-
teado per alguna de los señorea letrados

DonDe Real orden la digaiV.I.para sn
conocimiento y demás efeotos. Días
guarde á V.I.muohea anea.

mmmmmmmmmmm^
enterado de las oandic

..... .f.....»
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basta en pública lioitaoión para la enaje-
nación del solar déla Villa, site en la
oalle del Piamonte, número veintitrés,
anunciada en la Gaceta de Madrid y an
el Boletín Oficial de la provincia en
las días y
de , oenfarme eu
nn todo oon las mismas, se cómpramete
á adquirir dioho dolar con estriota snje-
eión á ellas, por (aquí la proposición en
esta forma: el preoio-tipo ó oon el au-
mento—tanto por ciento en letra

—
en el

precio-tipo.

.•

Modelo de proposición £1importe tetal de esta subasta aeri
satisfecho per el rematante al Excelentí-
simo Ayuntamiento en la forma que se
determina en la condición tercera de las
eoenómioo administrativas.

blioa an la Secretaría de eate Ayunta,
miento por término de quince días, elpadrón de eédulas personales, formada
para el año milnoveoientos onoe, oon elfin de que dorante dieho plazo pueda ser
exami*:sdo, presentando cuan tas reolama-
oiones oonsidaren epertunas, en laInteli.
genoia que pesado dioho plazo no se ad-
mitirá ninguna.

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estada de la oíase undécima, y
al presentarse llevar esorito en el so-
bre le siguiente: «Preposición para op-
tar á la subasta da diferentes artículos
para los talleres de la imprenta muni-
oipal.)
Don ,

Annnoiada esta subasta durante al pla-
zo de diez días, y en la forma que esta-
bleoe el artioulo veintinueve de la Ins-
trucción de veinticuatro de Enero da mil
noveoientos cinco, no se ha presentado
contra la misma reolamaoión alguna.

qne vive entera-
de de las condicionas de la subasta en pu-
blica lioitaoión del suministro de dife-
rentes artículos necesarios para íes ta-
lleres da la imprenta munioipal desde
primero da Enero de milnoveoientos on-
oe hasta el treinta y uno de Diciembre
de milndvaoientos doce, anunciada en el
Boletín Oficial de la prsvinoia del día

•
\u25a0 •!

Cadalso á 15 de Noviembre de 1910.=
El alcalde aooidsntal, Salnstiano Alva-rez.Loque se anunoia al público para sn

oonaoimiente. CANILLAS
(Feoha y firma del proponente).

(E.- «52.)

Madrid, dieoiocho de Noviembre de mil Se hallan terminados y expuestos alpúblico en la seoretaría de este Ayun-
tamiento, por término de echo días, lasdooumentes siguientes:

noveoientos diez.
El seoretario,

F. Ruano.Secretaría
Esta Excelentísima Corporación ha j

acordado en sesión de oatoroe de Octubre I
Modelo de proposición Repartimiento de la oontribnoión derústioa y peonaría para 1911.de .. (Qaa deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la clase undécima, y
al presentarse llevar asunto en el so-
bre lo siguiente: propasiclón para op-
tar á la subasta del solar de la calla
del Pagua da Alba, números 20. 22

DnaTJ

último y sancionado la Junta munioipal
ea veintisiete da! mismo mas, contratar
en públioa subasta el suministro de dife-
rentes artículos necesarios para los ta-
lleres de la imprente munioipal, desde
primare de Enero de milnoveoientos on-
ce, basta el treinta y uno de Diciembre
de milnovecientos dooe, bajo el tipo to-
tal oaloulado eu oinoo mil pesetas cada

conforme en un toda oon las mismss, se
compromete á temar á su oargo dioho
suministro oon estricta sujeción á
ellas por (aquí ¡a proposición en esta
forma: los precios tipos ó oon la baja da
—tanto por oiento, en letra— en los pre-
oios tipos).

Las listas cóbrateme de ia contribu-ción urbana ó edif iaiea y solares, para
el mismo año.

Durante dicho plazo sa admitirán cuan-tas reolamaoiones se presenten, siemprequa éstas versen en errores aritméticosó de copia.
Feoha y firma del preponenta.

(E.-653.)

, Canillas, 15 Noviembre 1910.— El «1-oalde, Hilaria Vallejo.
que vive ,
enterada de las condicionas de ía subasta

u¡año.
Les lioitfldores, que podrán presentar- secretaria

s: por si ó por otra persona ó sociedad, E3ta Ex0QlantÍ8ima Carporaoión ha
oon poder en estes últimos oasog, bas- ao°rdado en sesión da quinos de Julio
tanteado por alguno de los señores letra- 1 Próximo P^ado anunoiar subasta pública
des consistoriales, oonsignarán previa- jpara oontra tar Ia enajenación del solar
manta, oomo fianza provisional, laoanti- lProPie3ad d« Ib villa,sito en la calla del
dad da doscientas cincuenta pesetas en Duqne de Alba« num 3ros 20, 22 y24, oon
la Caja general de DípÓ3ÍtOB yAmortiza- vaelta \u25a0 la Plaza del mismo nombre, nú-
oióa, acompañando á los respaotivos res- mer<!uno'.^^ 8Í UP° d9 46 854'86 pese-
guardos los se los correspondientes al ta8 'a razSn da 257

'
60 oada metro oua-

arbitrio munioipal establecido, y el re- drado *

matante la definitiva da quinientas pese- os
'
ioitador ss, que podrán presentar-

tae, qae le seré devuelta á la termiaaoion ¡Be Por sI6 por otra persona ó Sociedad,
de; contrato, prsvia la oertifioBoión co- IeoD P9ClGr en 9S *os últimos easos, bas-
rr

-
pendiente, j tanteado por alguno de les señares letra-

en pública lioitaoión para la enajena- CERVERA DE BUITRAGO
eión del solar números 20, 22 y 24 ds la El repartimiento da la contribución te-

rritorial ypecuaria da este pueblo, para
el próximo añ-j de 1911, se halla tormi,
nado y expuesto alpúblico en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por termine
da ocho días, psra oir reolamaoiones.

Cerrera de Buitragoi ií 17 de Noviem-bre de 1910— Elaloalde P. O., Leocadio
Vioante.

Ioalle delDuqne de Alba, oon vuelta á la
iplaza del mismo nombre, número uno,

anunoíada en el Boletín OFicjALdela
provincia del día de. J|
conforma en un todo oon las mismas, se
compromete á adquirir dioho solar con
estricta sujeción á ellas por (aquí la
proposición en esta forma: el preoio tipo
ó son el aumento de

—
tanto por ciento,

en letra- en el precio tipa.)B El Ayuntamiento de mi presidencia,
competentemente autorizado par la su-
perioridad, ha acordado oomo medio le-
gal para hacer efeotiv© en el próximo
año de milnoveoientos once, el cupo de
consumos señalado á esta villa,arrendar
en pública lioitaoión y oon la facultad de
venta á la exclusiva al por menor, los
ramos de vinos de tedas clases, vinagre,
oervaza, sidre y chacolí y los aguardien-
tes, alaeholes y licores; yoon libertad de
venta, todos ios demás que la tarifa oom-
prende, bajo los tipos y oondioiones que
sa insertan en las pliegos, los cuales han
sido aprobados por la superioridad y se
encuentran de manifiesto en la Saoreta-
ría de esta Corporación.

DAGANZO

Feoha y firma del proponente
(E.-654.)

Se hallan terminadas y expuestas al
públiooen la Seoretaría de este Ayunta-
miento por término de diez días para oir
reolamaoiones, las listas cobratorias de
¿a contribución sobre edifioiss y solares
formadas para el próxima aña de 1911.

Ajaivir,16 de Noviembre de 1910.=E1
aloalde, Julián López.

AJALVIR

Wn iosráeldia veinti-
' afs oonsistori8Jes D. Manuel María Ma- ]

jéis de Diciembre de mil noveeient©a riane 'D- Antonio R. de Póo, D. Grego- I
diez á laa doce en la primara Casa Con- rioCamPnz»no yD eonsig-
Bistoriid,Plaza de la;VilIa,númaro oinoo naran Previamente como fíaaza previ-
bajo la pr -sidanoia del excelentísimo se- BÍon«l la oantidad de 2.34274 pésetes en
jaraloaUa^leciuien al efeoto delegue; le GaJa g8D8ral de Depósitos, aoampa-

P^aVi?s del articula día- ñ<mdo á las respectivos resguardos las
truoiión de veinticuatro ¡ 8eiluB al arbitrio muni-

"*^^?ai--ntos oinoo, y las oi.p.al establecido, yel rematante la defi-
SBBBWiisma sa presen- \ ití pesetas, que le será

tarandt iel plazo de madia hora aa- í de vuel£a una vez firmada la escritura
te la mesa á estos finss constituida. correspondiente.

y oon las formaíi

de Eaaro da mi
Oisiate de

ALAMEDA DEL VALLE
Se hallan terminados y expuestos al

público en la Secretaria de este Ayunta-
miento, el repartimiento de oantribuoión
sobre la riqueza urbana de este término,
por espacio de ooha días, yel padrón de
cédulas personales por quiooe días, am-
bos correspondientes al año próxima de
1911.

proposioi a par

Piernas aa La subasta so verifioaru bl ii.a U'd. **a
tsoedeates relativos á esta subasta, se tay UE0 da Dioi ;mbr« de milnaveeientos ¡1
hrllarán da manifiesto en esta Seoretaiia diez * *las dooe > ,a primera Casa Con- jl
(Negociado de subastas), duranta las ho- sístorial. plaza da la Villa número 5, ba- I
ras de doce á do3 todos los días ne feria 5a Pr9Sidenoia del exaelentísimo señor i
dos qua medim hasta el del remate. aloalde ó de quien efecto delegue, y jl

En los referidos pliegas de cendioio- formalidades establecidas el
'

nes se oonsigna la obügaoión que oon-
**sa *

deore to de veinticuatro da Enero «i î î î î î î^PiPlli î î"i î î^
trae el rematante de realizar oon los de mil novecientos oinoo, y las propo- 5 km „„,».,*„A

» I
obreros que ocupe en este servicio el 8Íciones P"™

'
a misma se presentarán í...„?' , «««tribnyentes por oédul

contrato prevenido en el Real decreto de en el Negociado de Subastas de la Saore- ,?*! ,to*mfa P8r eate Ayn°t«-

veinte de Junio de mil novecientas das. tBrIa' en 1« d*«s hábiles, dasde el si ™¡! ? P3
"

8Ü°df19i1, 8a heUa ter "

El importe total de esta subasta será ¡
*ai9nte \u25a0! **

1™ "Parezca inserto este i™
Zli?^*

°8l,P?llMPortérmi -
Batisfeoho al rematante en la forma en i aDUnoi° <» el Boletín Oficial dala

* TL„>q - Ml™*
*n ,a S30retaría de "«te

qne se determina en la condición octava P^vinoia, hasta elanterior en qua ha de S í»
'
*^*?A\VT

*"r aolamacioneB-l-
de las facultativas. verificarse, durante las horas de dooe i... ,5 t ? Noviambre do 1M0.-E1

Anunciada esta subasta durante el pía- doB de la *«*>•
' t9ga-

za de diez días, y en la forma que esta- L98 Pli98°s da oondioiones y demás BELMONTE DE TAJO
bleoe el artloulo veintinueve de la Ins- antecedentes relativos á esta subasta, se Se na,lan formados el repartimiento
truooión de vaintiouetro de Enero de mil hallarán de manifiesto en esta Secretarla individual de la contribución territorial
noveoientos oinoa, no se ha presentado (Ne g9°¡ado de Subastas), durante las ho- yPeona «aipadrón de cédulas personales
contri! la misma redamación alguna. P8B de dooe fidoa todos los días no feria- da esta vi,laPara 9l aae próximo de 1911,

La que se anuncia a! público para sn id8S 1ue mfldi°n hasta el del remate. !ony<« dooumantoa quadan expuestos al
oonooimiento. I En los referidas pliegos de eondioiones P*bl»o® en la S.oretaría del Ayuntamian-

Madrid, diecisiete de Noviembre de :8e 0ODSÍ8aa ,a •bligaoión que contrae el
' *•Pa™ oir reolamaoiones.

mil novecientas diez. irema tante de realizar oon les obreros qna
'

«símente de Tai<?, 13 de Naviambre de
Iocupe en la obra contrate prevenido i 19l0-=El aloalde, Felipe Muñoz.
Ien veinte de de CADALSO
\u25a0mil noveoientos Se halla y a]

Los püijgos da condiciones v Las referidas subastas se llevarán á
efecto en esta Casa Coneisterial, de diez á
doce de su mañana, al día siguiente del
enqueh'iyan transcurrido diez días á
cantar desde aquel en que aparezca in-
serto el presante anuncio en el Boletín
Oficial da la provincia.

Alameda del Valle, 14 Noviembre de
1910.— El aloalde, Manuel Canenoia.

En el referida acto y oon idénticas for-
malidades, se varificará elarrendamiento
en pública suba&ta dal arbitrio munici-
pal de pasa ymadida á usa obligatorio,
oon sujeción al pliego de oondioionas far-
mado al efecto.

Daganzo á diaoiaoho Noviembre mil
novecientos diez.

Elaloalde,
Timoteo Aloabendas

\u25a0(E.— 651.1

Las listas oobratorias de edificios y
solares de este Real Sitio, formadas para
el sño 1911, se hallan terminadas y ex-
puefctas al públioo en la Saoretaría da
este Ayuntamiento por término de oehe
días para oir reolamaoiones,

ElPardo, 15 de Naviombra de 1910.=Elaloalde, Rogelio Enriqnez.

EL PARDO

El secretaria,

FUENTIDUENA DE TAJOF. Ruana
Can arreglo al pliego de oondioieiiOfl
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qae esti de manifieste en la Secretarla

da este Ayuntamiento, eldía treinta del
cerriente mes, á las diez da sn mañana,

Sandra lugar en su Casa Consistorial la
subasta de consumas á venta libre para

si próximo año de milnoveoientos once,

por el sistema de pujas á la llana.
Fasntidueña de Tajo, dieciocho de No-

viembre de milnoveoientes diez.

Eloadrénrf» a!, Valdepiélagos, diecisiete de Neviem-Elpadrón de cédulas personales de este Ibre de milnovecientos diez,pneblo para el año de 1911, se halla ex- í FI
„,„„,„„

puesto al público en la Saoretarla del
Elalcalde,

Ayuntamiento par término de quinoe Julián Frutos
días para oír reclamaciones. (O.—258.)

IPiñuéoar
á 15 de Noviembre de 1910.= TELILLADE SAN ANTONIOEUloaida, P. 0.=E1 seoretario, Manuel ! Elpadrón per el impuesto de cédulasa "

personales para el aña venidero de 1911,
PEZÜELA DELAS TORHES queda formado por el Ayuntamiento, y

El repartimiento de la contribución exPuesío al público en la secretaría del
rústica ypecuaria de eate término muñí- mismo, por espacio da quince días, oon

?
oipalpara el próximo aña de lall,queda el finde oir reclamaciones oontra al mis-
expuasto al püblioo por el plazo de aoha m°; transcurrido diana plaza no se ad-

S días en la Secretaría de este Aymita mitirininguna,
miento, á los efeotos de reclamaciones. Velilla de San Antonio, 14 Je Naviam-

Pezuela ae las Torras, 14 da Noviam- bre deigiO^^Uloalde^jauTeBnoLu-
\ br9 da 1910. =E1 aloalda, Honorato Far- ci-'J
nándaz-B

de Haoienda de 21 de Julio de 131®, «e-
bre cancelación da una lámina de iaDen
da del 5 per 100 emitida en nombre de
la Capellanía de la Almayna, titulada da
S. Lucas y S. Blas, fundada en ta Gata -
dral da Viohpor Ferrer de Terrena.

D. Medardo üreña y Pastor, centra la
Real orden expedida por el Ministerio de
Fomente en 12 de Agosta de 19LÓ, sabrá
ingreso en el Cuerpo de Ingeniares de
Caminos, Canales y Paertos.

El aloalde,
Ramón Manzanares

(E. -6S5.)

GASCONES
Lo que en cumplimiento dal artían-

lo 36 de la ley orgánioa de esta jurisdio -
oión, sa anuncia alpúblioe para elajaroi-
ai© de ¡os dereohes, que en el referida
artículo se mencionan.

Se halián terminados y expuestas al
público en la Secretaría de esta Ayunta-
miente, para oir reolamaoiones dentro de
los plazos marcado ,las documentas si-
guientes:

Madrid, 16 de Noviembre de 191&=1B
seoretario decano, firmado.

1.' Los padrones de oédulas persona-
les para el año de 1911, par término de
quince días, y

RIV TEJADA
VILLACONEJOS (Núm. 3.992 )

Sa hallan terminadas y expusatas al
público par término da ocha días, para
oir reclamaciones, en la Secretaría da
este Ayuntamiento, laa listas ds edificios
y solares qua oomprande la riqueza con-
tributiva de urbana de este término mu-
nioipal, para el próxima año da 1911.

2.° Las listas de edificios y solares ;
para dicho año por término de ocho días. ¡

La qne se hsoe público par el presante ;
para con oimiento de las personas que I

El repartimiento da ia contribución
territorial de este termine para 1911, se
halla terminada y al pública en la Secre-
taría da este Ayuntamiento par oaho
días, desde la iasaroión del presente
anunoio en el Boletín Oficial da esta
provincia para oir reclamaciones.;

Rivatejada, 16 da Noviambra de 1910.
El aloalde.=P. O., Manuel MeriDo.

Impuesto de Consumas
Leche regulada. —Mes diSetiembre

se orean interesadas.
Gascones á 14 de Noviembre da 1910.= ;

El aloalde, Juan Garoia.

Por la Alcaldía praaidenoia de esta
oapital, se ha diotado la providencia si-
guiente:Vülaoonajos, á 14 de Navlambre de

1910.— Elalaalde, Víctor Velases. Da conformidad can lodispuesto enla
Instruooión de 26 da Abril de 1900, de
claro inoursos en el primer grado de
apremio y raoarga del 5 par 100, sobre
el importe de sus descubiertos, á les
deudores que expresa la oertifioién an

GETAFEB
Se halla terminado y expues SAN SEBAgTIANDR

-
T n*nwvwMbuco par termina da quince días, para I

* blUfíÜB LCb RErE^
•irreolamaoiones. el padrón da contri

- ' padrón de oédulas parsonales oo-
bayaates por cédulas personales, forma- : rr83P*ndiaat3 á este pueblo para el año
de en esta villa para el añ<? de 1811. \ Proiim9 vanidero da 1911, se halla ter-

Getafe, 11 da Noviembre de 1910.— El |mmado yexpuesto al público en esta Se-
aloalde, Gregorio Sauquillo. [ eretaria da Ayuntamiento par término

\ de quince días para oir reolamaoiones.
LA ACEBEDA ¡ San Ssbastián da los Reyes, 12 de No-a reparto da la contribución territo- ] viembre de 1910,«E1 aloalde, P.O. Plá-rial y pecuaria de este pueblo para el ] oido de laTarre.

próximo año da 1911, ee halla terminado
_
ny expuesto al pública an la seoretaría de ¡ TORRELODONES

este Ayuntemiento por término de ocho El PadrSa de oontribuyeutes sujetos
días, oon ei finda que los contribuyentes iB\imPU98to de oédulas personales ds esta
puedan examinarlo ypresentar las reola- f villa« Para el próximo año de 1911, se
maoienes que orean necesarias, pasados { haIla terminado yexpuesta al publica en
los cuales co se admitirá ninguna. j Ia Secretaría de este Ayuntamiento por

La Acabada, 11 de Noviembre da 1910. j términ@ da qniaoe días para oir reola-
-El alcalde, Benito Espinosa \ maoionss.

Tarrelodonas, de de
\u25a01910.— El

VILLAMANTILLA
El padrón da células personales de

asta villapara 1911, sa halla expuacto al
públioa en la Seoretaría del Ayuntamien-
to por término de quince días para oir
reclamaciones.

terior.
Cúmplase lo mandado por el articule

51. de dicha Iastrnoción; publíqneas esta
providenoia en el Boletín Oficial, de
eBta provincia, y entregúese este decn -
mente al agente ejaoutivo dsl arriende
del impuesto de Consumos D. Faíioiane
Martínez, previos loa requisitos corres-
pondientes.

Villamantilla, 15 de Noviembre de
1910.=El aloalde, Higinio Lazano.

Boiatím úticiml
Elnúmero correspondiente ieste pe-

riódico ©fioial publicado el sábado 19 del
oorriente, lleva el núm. 274 de orden y
feoha dal viernes 18, por error de im-
prenta, en vez de núm. 275, sábado 19

Madrid, 14 da Noviembre da 1910.— Eí
aloalde presidente, Franoos.

Lo que se hace público en virtnd de le
dispuesto en el artíonle 51 citado.

Noviembre. Madrid, 14 da Noviembre de 1910.— El
egenta ejecutiva, Feliciano Martines.

(Núm. 3.936.)

Considérese salvado el error.

MADARCOS Min'síerio de Intrncción pública
El repartimiento de la riqueza rústica

y urbana y pecuaria de este término
municipal para el aña de 1911, se halla
terminada y da manifiesto sn la Saore-
taría por esp«.cia da ocha días, para los
sfeotos reglamentarios.

Y BELLAS ARTESTORREHO HA
| El repartimiento da la oontribuoión
!rústiaa y paousria de asta término mu-

nicipal formado para al aña 1911, se ha-
1 lia terminado yexpuesto al públiooen la
| Sacretaria de este Ayuntamiento por tór-• mino da ocho días duraute los cuales se
Ipodrán presentar las reolamaoiones que
i estimen oportunas.

Tarremaoha, 13 da Navismbre de 1910.
=Eialoaide, Antenio Sanz -

BANCO DE ASP-SflA
Subsecretaría.

Habiéndose extraviado el resguarde
del depósito intransmisible núm. 51.085,
expedido por este establecimiento en la
de Enero da milnovaoientos nueve á fa-
vor de D. Crisanto Darío Irnela Pompa y
D. Miguel írosla y Mar'n, indistinta-
mente, se anuncia al público por prime-
ra vez, para que el que se crea oon d8

-
reoho á reclamar ¡a verifique den tve
del plazo de dos m.>ses, á contar desde
la primera inserción da este anuncio
en los periódioos oficiales Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta
provínola, según determina el art. 6.m

del Reglamento vigente de este Banco,
edvirti ndo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedirá
el correspondiente duplicado de dioho
resguardo, anulando elprimitive y que-
dando el Banco exento de toda responsa-
bilidad.

En consecuencia á la R sal ordan de 4
de Noviembre, publicada eu la Gaceta de
hoy, esta Subsecretaría ha resuelto qae
cates de terminar el plazo señalado en la
citada disposición, eleva á V.S., ya in-
formados, las 8Xp3dient8s de arregla es-
colar remitidos oon deoreto marginal, y

Madaroes, 12 de Niviambre de 1910.
—

Elalcalde, Eulogio Castelló.
OTERUELO DEL VALLE

Se hallan terminados y expuestos al
Público en la Secretaria da esta Ayunta-
llanto para oir reolamaoiones, las do-
cumentos siguientes:

á tal fin á esa Junta
Loque participo á V. S. para su osno-

cimiento y cumplimiento, á los efectos
expresados. Dios guarde á V.S. muohos

El padrón de células personales de es
te pueblo para el aña 1911, sa halla ter-
minado yexpuesto ai público en la Sa-
oretaría de eata Ayuntamiento por tér-
mino da quiaoa di js ooa al fin da ©irre-
clamaciones, pasadus las cuales no se ad-
mitiráninguna.

I.9 El raparfcimianto da la contribu-
ción por rÚ3tioa y pecuaria por término
da eoha días. eüob. Madrid, 16 de Noviembre de 1910.

2.° Laa listas cebratanas de ¡a con-
tribución sobre los edifioios y solar ¿s
P« igual término, y

3-° El padrón de cédulas personales
Pw término de quince días, todos para el
Pféximo añe 1911.

i=E1 subsecretario, E. Mantera. =Saña-
Ires presidentes da laa Juntas provin-

(Gaceta 19 Naviembre.)
Torremocha, 13 da Naviembre de 1910.

=E1 alcalde, Antonio Sanz. TRIBUS AL SUPREMO
Oteruelo del Valle, 15 de Noviembreae i9io.—El aloalde aooidentai, Juan

García.

VALDEPIÉL4G03
Sí halla vaoante la plaza da mélica ti-

tular de esta villa,datada oon setecien-
tas cincuenta pasatas anuales par la asis-
tencia á tres familias pebres, y mil dos-
cientas oinouanta pesetas de los veoinos
pudientes, págalas por mensualidades
vencidas y reoaudadas por este Ayunta-

Secretaría
día de locontencioso-administrativo

Relaoión de las pleitas incoadas snte
esta Sala.

Madrid, diaoiooho de Noviembre ds
milnoveoientos diez.PATONES

Las repartimientos de lariqueza rústi-
7 peonería de este término para ol pro \u25a0

319 auo da 1911, se hallan terminados y
**Paest9s al público en la Saoratarla de

9 Ayuntamiento por término de echo
-8 para oir reolamaoiones.
Patones, 14 de Naviembre da 1910.=a alcalde, Melquiadez Alvarez.

El vicesecretario.
(A.—439.)La Saoi dad «Binaa Español da la Li-

f la de Cuba», oentra ¡a Real orden expe-
j dida porel Ministerio de Hacienda en 29
; de Julio de 1910, sabrá abano de paga

-mienta.
Las solicitudes, por treinta días, daada

la publioaoión de este anuncio, al señor
Bloslde de esta villa.

res prooodentes de Ultramar.
D. Miguel Vandrell, contra acuerdo

\u25a0 dal Tribunal gubernativo del Ministerio



Lunes 21 de Noviembre de 1918t

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÜBltlCfl

Relación de Maestras aspirantes á escuelas interinas aprobada en la sesión celebrada el 21 de Octubre último

TIEMPO DE SERVICIOS EN EL ¡Tiempo de Tiempo de

MAGISTERIO estudios estudios en
Oposicio- TOTAL

EDAD NOMBRES Y APELLIDOS ea el otras OBSSRVACIONSS
Como Ínter:

ó sustitut
Magisterio carreras aprobadas servic:

Come auxiliar gratuita

Meses Días Años Meses Días Años Meses Dias

D.a Valentina Martínez Jiménez
> Sfaría Magdalena Cristóbal del Rio....
» Josefa Aetiay Reguero \u25a0
í Andrea Pascual Maya I
» María Sánchez Otero ,B
» Antonia García Picazo B
» Andrea AIvírez Gómez. B
> Trinidad Pascual Maya I
iFram isca Perles Ansina B
» Natividad de Tomás Alcalá....B
iVíctoriana Lobón Salgado B
» Francisca Diaz Fernández H
» Purificación García Mallor B
> Basilia Esteban Prieto BJ» VictoriaManuela Carrasco ReyBBBJ
> Concepción Rojas Ferrer B
» Estefanía Crespo Porto B
» Petra Villarreal Acero a,1,BJ> María del Rosario Mateos Caf^meroBJ» Fernanda Escamilla y GarvisB

5 años
»

Sirve actualmente,
Ídem idem.
ídem ídem.

Sirve actualmente,
ídem ídem.

7
27
23

>

Sirve actualmente
Ídem ídem,
ídem ídem.

"••i

Sirve actualmente,
ídem ídem,
ídem ídem,
ídem idem.

6 meses: 4
29

>
17

i 2
2
2i

Han sido eliminadas dofia María Morales y Alcarria ydoña Meroedes Materredonda Terán, por no presentar partida de nacimiento ninal
JBs2L«dk>s Hernández Ard;dy doña Benita Rodríguez Carretero, porhaber presentado la documentación incompleta y fuera de plazo,

ISadrid, 9 de Noviembre de 1910.— V.
•

B.*—Elgobernador presidente, J. Fernández Latorre.—Elsecretario, Rafael López Mora.

[arse certificada la hoja de servicios; doña

mmw mm dioteda en el día de hoy en el sumario
que se instruye sobre estafa, se oita á un
tal Pepe, de unos treinta años de edad,
y estaba oom© huésped en la oalle de Sa
litre, número 43, piso cuarto, para que
comparezca en su Sala-audiencia, Bita en
elPalacio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, dentro del término de
diez días contadas desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en loe perió
dioos oficiales oon objeto de recibirle de-
claración en la mencionada causa, bajo
apercibimiento de ser declarado inourso
de lamulta de 25 á 50 pesetBS oon que se
le conmina, sin perjuioio de adoptarse
otras ¿etérminaoiones á fin de obligarle
á efeotuar dioha comparecencia.

Madrid,2 de Noviembre de 1910.=Vis-
to bueiiO.=Ei jaez de irstrncoión, Pedro
Armenteres de Ovando. =E1 esoribano,
Lnis Mcliuer.

de este edicto, para ampliarla sus decla-
raciones, domiciliada últimamente en
Madrid, oalle de Sen Hermenegildo, nú-
mero ocho, piso principal,letra B,aper-
cibiéndola que de no comparecer la pa-
rará el perjuioio á que hnbiere lugar.

Colmenar Viejo,31de Octubre de 1910.
=E1 juez de instrucción interino, GilLó-
pez Ordás.=El escribano licenciado, Ig-
naoio Cruz.

anterior sentenoia per el Sr. D. Mscue.
F. Villegas, juez munioipal suplente del
distrito de Chamberí, estando celebran-
do audienoia el Tribunal en el día de su
feche, de qne doy fe.=Luis Garrido.

Ymediante á la rebeldía del enjuicia-
do, á fin de que sea notificada en farma
la anterior sentenoia, expido el presente
en Madrii S 29 de Ootubre de 1910.—
V.°B.'Manuel F. ViUegas^^HieoretB-

GarridoJ
3.826. M

¿Evtssados ele 1." Instancia

CONGRESO
JEd virtud de previdencia del Sr. Juez

ds priHisra instancia é instruooión del
distris» delCongreso de esta oorte, diota-
da sí¡ sí dia de hoy en el sumario que se
lastraje per lesiones, se oita á la lesiona-
da Astenia Maora Fajardo, de 80 años, (Núm. 3.848.) (B.—2.573.)

Tiads, coya domicilio y paradero se ig-
noran, para qne comparezca en bu Sala-
anáisnaia, sita en el Palaoio de los Juz-
gad»», «alie del General Castaños, den-
tro del termine de oinoo días, contados
desdo al siguiente al en que este edicto
fners inserto en les periódicos ofioiaies,

esa a'bjei© de ser reconocida por les mé-

(B.—2.552.)

«íuigadoa nommlci^alss)
En virtnd de providencia del señor

D.Manuel Fernández Villegas, juez mu
nioipsi suplente dsl distrito de Cham-
berí de esta corte, se cita, llama y em-
plaza á Juan Franoisoo Cabreriza, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que en término de se-
gundo día oomparezoa en dioho Juzgado
á extinguir la pena impuesta en jnioio de
faltas núm. 1.560 de 1910, bajo apercibi-
miento dé que si no lo verifica le parará
el perjnioio que haya lugar.

Madrid, 31 de Ootubre de 1910.=
V.°B."^Manuel F. Villegas.=E1seore-
tario, Luis Garrido.

CHAMBERÍ

En el juioioverbal de faltas seguido en
este Jczgado contra Frndenoio Lafuente,
por lesiones, y señalado con el número
1.278 de 1910, Be ha diotado sentenoia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dioen así:

arenees, bajo apercibimiento de
slsrada incursa de la multa de
meo pesetas con que se la oonmi- (Núm. 8.821.) (B.-2.549.) Presidente: juez, Sr. D.Manuel F. Vi-

na, %íeBBBBprjnioi© de adoptarse otras de-
tBMsiaaaMeno8 fifinde obligarla S efeo-

SALAMANCA llegas.
Adjuntos: D. Félix Méndez y D.Anto-Fernández González, Antonio,hijo de

Isidoro y Paulina, natnral de Madrid, de
estado soltero, profesión carpintero, de
17 años de edad, sin señas especiales
que le distirgan, domiciliado última-
mente en Madrid, oídle de las Peñneles,
número 14, núm. 4,procesado por, el de
lito de estafa á la Compañía del Ferroca-
rrilde Medina del Campo á Salamanca,
comparecerá en térmk o de diez días,

ante el juez de instrucción de Salamanca.
Salamanca, 20 de Ootubre de 1910.

—
El juez de instruooión, José Margarida y
Rodríguez.

ut dicha comparecencia .
Ídrid, 2 de Noviembre de 1910.=

H=E1 señor juez, Juan Morlesín.=
acriben©, Veldés.=P. S., Bonifioia

nio López
Sentencia.— En la villay corte de Ma-

dridá 29 de Ootubre de 1910, el Tri-
bunal munioipal del distrito de Chambe-
rí,compuesto de les señores que se ex-
presan al margen, habiendo visto las
presentes diligenoias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal en representaeión
do la acción pública, y da la otra, como
dennnoiade, Prudencio Lafuente, cuya
edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteriarmente.

Y*B

Sñires. (Núm. 3.838.) (B.—2.564.)
Níjbb. 3.819.) (B.— 2.547.)

SAN SEBASTIAN SUBASTAPedí© Cauzin Gómez, de estad© eoea-
d»., piífeBión empleado, de oinouenta
stos, demioiliado últimamente en Ma-
drid,prsHtesado per robe, oomparecerá
as táímice de diez días ante el Juzgado
de Sastrcoeión de esta ciudad.

El dia veintieohe de Noviembre de mií
noveoientos diez, á las doce, se celebraré
subasta pública en Madrid, plaza de Ihs
Salesas, número diez, cuarto entresuelo
da la izquierda (Notarla), para la enaje-

nación de un solar en Madrid.

(Núm. 3.822.) (B.—2.550.) Fallamos qne debemos oendenary oon
donamos en rebeldía iPrudenoio La-
fuente á la pena de quince días de arrea-
ta ylas oostas.

HaB Sebastián, 31 de Ootubre de 1910.—
ES aetnarie, P. H., T.Arsemio Balma-

mtam.
COLMENAR VIEJO

Morales Martínez, Petra, de dieoieohe
añes, saltera, dedioada á bus labores,

hija de Lucia y Remigia, natural de Pa-
rejo «Guadalajara», comparecerá ante
este Juzgado en el término de diez días,

á contar desde el siguiente á la inserción

Titules y oondioienes en la Notaría.
{Sfbm. 3.820.) (B.-2.548.) Así per esta sentenoia, le pronuncia-

mos, mandamos y firmamos. =Manual F.
Villegas.=Félix Móndez.=Antonio Ló-
pez.

(A.-44tt)PALACIO
fin \u25bcartsd de providencia del señar

'jjaas sí» primera instsnoia é instrucción
ta*.dvatrit» de Palacio de esta oorte, Publicación.— Leída ypublicada fué la Imp. de Aliredo Alonso, Barbieri, 8.—Me-


